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Il1grc"os de la unidad f3mi]¡nr rODcebid;¡ 131 \' COf!in lo h<icC'!J normativa
qu~' rc-gub el Impm'slO sobre la Renta -de ~3'> Pcr;;,mas Físicas ~
uCI'cdit¡HJa oportun;1m..:n1c con el libro de familj,j" se rc:,liLdr;"i m-.:diantc
1<:1 rI'C:'CIlI;1ción de Jos siguientes documento,;'

al ('endicado expedido por la Dciegaciór. de H<lC1Cndn en d que
consle om' d int~resudo no figura como declarante por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Flsicas.

hl Dccbr<:ición responsnblc ek-r!uóda por d solint<illtc en la que
con<;tl' {'i centro o centros de trabajo en los que preste sus servicios y,
en \U (,;;SO, el de las demás persona';, que com-ivan (011 el solicitante.

lO) A<:rcditación, mediante documento exp~'did(J pUl' la Empresa, de
1:1 1O!;¡hdad de los ingresos brutos percibidos por todos los ronet'ptos y
de bs bases de COlilJdon a la Seguridad Social En el ca!>o de
tr:lbaJ;ldores por·cuenta propia, se presentará declaraclOn d,' ingresos y
acr(dltación, en !oou (:aso, de las cotizaCIOnes a la SCl!undad SociaL

Cu;¡ndo se trate de pensionistas o per(:eptores dC la pres.tación del
sl:b~,¡dlO de desempleo, acrCdttaclón dI;' la penSIón . .!iub~¡d¡o o prestación
c.Jl" qul,' disfruten.

En el caso de pensionistas de la Scguridad Social, bastará '.::on la
J101ifil'ación de [('valorización aliual de la pre'>t:lcíón percibida.

'\n. 1.2. Duración del periodo de f¡()l1ifica,irJ!/.-l Las bonificacio-
nes tendrán una duraCIón inicial de dos ·anos. sahl' que duran\(' este
plu¿o !>uflan modificaciones las circunstartclJ.<, que eklcrminaron su
Gll lrgamic nlo.

ln 1::1 caso. dichas modificaciones se cornUl1iCd¡¡Ín a la!> Din'c(ioncs
Pr()\'iná.:.lC's dd ~1i!1isterioen Ceula ;' rvlelilla. denl,!,1 d("l mes siguient::
a aquel en que se produjera la modificación ap(;fwndo la misma
dOl'Ul11Cntación exigida para solicitar la bonificación.

2. Cuando las circunstancias dt'termin:1ntes de! derecho ¡¡ la bonifi
::':,k;6n sv dieran con posterioridad ;l 1<1 cC'slón de iD vivienda, el
~djudi('a:ario podrá solicitar la bonificación que prou'Jiese en la forma
pre\ista para los (:asos en que aquella se s'llicile con cararter preyjo a
diebJ cesión.

3. En cualquier caso, una vel transcurrido el plazo de dos arios de
ia hcnificación otorgada. el titular ¡Jcberá acredilar nuevamente sus
("ir~'llnstancias, familiares \' c,onómicas en la form<1 ('xi~!ida en esta
Ord,:n. a fin dc que. en su caso. continúe apli:andosc la -bonificación
reconocida o la que resulte de sus nuevas circllnsl,m¡;j;~s.

4 Si los ingresos ponderados sobrepasan las cuantías m~x¡mas

L''Jl:Jhkcidas se producirá la pérdida de la bonilica::::ón. )' s.t dIchos
illf'n:~os C"\pcrirnentaran aumento o dismillución dentro ce los límite~
CS¡<1bkcidos. la cuantía de la bonificación se minorará o inCTt'melllará
pura hac~rla acord(;" con II)s importes determinados l'¡1 el articulo 7.°

Se producirá de forma automática la supresión de la bonificaríón de
no realizarse la pertinente acreditaclón con un mes de antelación al
p;:riod') bienal en que esté vigente. e igualmente ccando producida
<l!guna circunstancia Que suponga el ccs~ o disminllciíon de la bonifica
ción no fuera puesta en conoc!miento dC' la Administración d('ntro del
plazo indicado en el número I anterior.

segunJ:1 d,' 1;1 ()¡Jl'TJ eL: I i de nO\'icmhre de 1%0 :,obre ;:¡dJL'dIC3.cióll dc
\·j\'I'."nda~ de promo:inn fllihlica dd Es:~do II Li~' ~U:, Orgar.ismos
;Iulonomus.

Sl,?unda.-·\ l'i....'CIO... dl' delcrmin.H k;~; lí!llites dL' irH~,,'sOs ;:¡ Gl1~: se
r~'llere es!:.! orden, no So;' computarán (om(J tales irzrc<'m-las in(]emrnl3.
("iones c'p~~cj<!k's o plus de, residencia que vimeran p:,rcibicndú los.
solleltanl,'':> (Omo conS~'CUl'nCl,]dc prC:,lnr sus sc¡"\ Icjos (', uesempcnar su
actl\ id<.JJ en ('cut;¡ \' !\'1elilla.

fst,j d>sposlClón ;,dlclol1aJ sc aplicara a !Odas l::;s ;:;,jjudicarioncs que
...e IlnCI1 J cabJ ¡¡ parllr de la f('cha de ,'ntruda en vlfor de esta Orden.
:Jlln cuando el proceso de adjudicación SC' hubiera inici;:¡olJ con anlcriori
<l3d a dicha fecha.

Tcrccra.-En udo lu que no ST oponga a lo est<lbkcido en esla Orden
cont¡nua:a.en vlf:or lodlspW,:Slo c.'n las Ordenes de JO de .iunio de 1Y7.~
sohre: prl','lOS lk ceSlon de \'lv¡endas prcmo\'IJa!> por el Instltulo
¡S;ach)l:al de ]J Vivitnda. y de 26 de enero de J979, por la que se
l'~I¡ltJ]('Cl':l las ;_'ondlclnnes de pago de precio aph1tado y la re:Ha d.:: las
\1\lcndJs de prnmotlon publica del Instituto NaclOnal de- la V¡\icnda.

D1SPOSICION TRANSITORI ~

En ac¡uelb~ plOmocionc's en proceso de adjudicación en las quc no
se )H!ya p:nducluo la adjudicación pf(J\'islOn,tl de vnicndas en la ¡üha
de. ",r11rJd:~ en \Igor de e:'1a. Orden, el proceso de tra11litJClOn de
s,cdrCll\!d('s. su e,,¡m'en. sc!t'"c(lon y adjudicaCIón se cfectuar3 Lk lonfor
mid;:¡d ~'lIro j¡) dl~pu{'sto (,'H esta.

D1SPOSICION FINAL

Esla orden entrará en vigor el día siguier.te al d::- su publica:ión en
el (<Bolc!:n Of:CIJl del Estado».

Madrid. 6 de julio de 1(192.

BORRELL FO~T[L!....ES

Ilmo!J. Sres. Subsecrct:lrio de Ohras Públicas y l'ntnspor!cs ~ Dirl'uora
gl?ncr,!] par:l b Vivienda y Arquitectura.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Advenida~ erratas en el texto de la Orden de 3 de junio d{' 1992. por
la que se establecen normas para el comercio internacional de determi
nados productos quimicos peligrosos, inserta en el ~(Boletin Oficial del
EstaJm. número 142, del dia 13 de junio de 1992, se transcriben a
contrnuaClón las oportunas rectificaciones:

En la página :'0057. anexo l de la citada Orden, en el producto
<1uímico número .15, donde di('e:«Policrorobifenilos (peBl. .. ). debe
dC'cir: d)oliclorObtli:nilos (peS)...». y en el prodUCTO qUlmico número
l~. donde dll'e: (,Código TARIC 3819.00.99.4. 90.A~), dt'bc decir:
,(Código T.\RIC 2419.0049.4.90..1\)).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primcra.-Previa autorización de la Dirección General' para- la
Vivicnda y Arquitectura. y atendiendo en cada momento tos cnterios y
necesidades del Plan de Dotaciones Básicas en Ceuta y McIilla, los
Delegados del Gobierno en ambas ciudades podrán acordar la adjudica
ción de viviendas de promoción pública de titularidad estatal para la
salisfilCción de necesidades específicas de colectivos determinados. a que
se n:fiere la· disposición adicional del Real Decrelo 1631/1980, de 18 de
julio. sobre adjudicaciión de viviendas promovidas por el Instituto
Nacional de la Vivienda. o de cualesquiera otras que tengan la
collsidl'ración de viviendas de protección oficial de promoción pública
cuya titularidad corresponda al Estado Q a sus Organismos autónomos.

Re!oopccto de las promociones sobre las que recaiga dicho acuerdo. no
S.'rán de aplicación las normas dictadas con carácter general para el
acceso y selección de los adjudicatarios. dI? conformidad con lo
c!>tahleCldo igualmente en el último párrafo dc la disposición adiCIonal

16358 CORRECC/O,V de erratas "de la Orden de 3 dI' ¡I'nio
de !9'1.! )Ior lá que se eslab!eCl'11 normas para el comercio
IlIIernacioll¡J! de delerminados prodlh'lOS qll(III1('(1S pc/i
.'-:r,)'I('\


